
DE DECRETO POR EL QUE SE CONVOCA AL SENADO DE LA REPÚBLICA A CELEBRAR UN PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE

SESIONES, DURANTE EL PRIMER RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA PARA

REALIZAR EL NOMBRAMIENTO DE LAS VACANTES DE LAS MAGISTRATURAS EN LAS SALAS REGIONALES; EN LA SALA SUPERIOR

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES LOCALES EN

MATERIA ELECTORAL, A CARGO DEL DIPUTADO BRAULIO LÓPEZ OCHOA MIJARES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las y los que suscriben someten a consideración del pleno
de la Comisión Permanente la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión convoca al Senado de la República a celebrar un primer periodo extraordinario
de sesiones, durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la Sexagésima Quinta Legislatura para
realizar el nombramiento de las vacantes de las magistraturas en las Salas Regionales y en la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en los Órganos Jurisdiccionales locales en materia
electoral, en el tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A la fecha, el Senado de la República ha sido omiso a nombrar 49 magistrados electorales. Esto, a menos de seis
meses de la renovación de más de 20 mil cargos públicos, entre ellos la Presidencia de la República. Resulta
preocupante que a lo largo del segundo año de trabajo de la LXV legislatura, no se haya logrado alcanzar un
consenso entre las diferentes fuerzas políticas para nombrar a las y los magistrados electorales estatales (42),
regionales (5) y de la Sala Superior (2), siendo estos últimos los encargados de calificar la elección presidencial el
próximo año.

Esta situación refleja que la falta de consensos y construcción de acuerdos entre las distintas fuerzas
representativas en el Senado de la República puede poner en riesgo pilares democráticos. En este sentido, el
retraso en los nombramientos de las magistraturas en la Sala Superior en las Salas Regionales del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en los Organismos Jurisdiccionales Locales, desencadena
procesos de que ponen en riesgo los principios democráticos bajo los cuales deben llevarse a cabo los procesos
electorales, como los establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad. Por lo que, para mitigar los
riesgos para el proceso electoral del 2024, esta situación debe ser atendida de manera urgente por parte del
Senado de la República, y así, evitar caer en una situación que ponga en riesgo el desarrollo y los resultados del
Proceso Electoral 2023-2024, el más grande de la historia de nuestro país.

Los supra citados nombramientos, deberán respetar las disposiciones legales establecidas en los distintos
instrumentos jurídicos:

• De acuerdo con el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los nombramientos
que se realicen para ocupar el cargo de Magistrada o Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial deberán cumplir con los requisitos que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, y que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (señalados en el artículo 95 constitucional) durarán en su encargo nueve años de manera
improrrogables.



• Asimismo, las y los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos
que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y que no pueden ser menores a los que se
exigen para ocupar las magistraturas de los Tribunales Colegiados de Circuito. También durarán en su encargo
nueve años improrrogables.

• En cuanto a las 42 Magistraturas pendientes de nombrar en los Órganos Jurisdiccionales Locales en materia
electoral, debe recordarse que la composición de las magistraturas debe observarse que sea paritaria, y que el
género mayoritario debe alternarse para lograr tal fin, lo cual ha sido reiterado por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación en distintas sentencias. Esto, además de que deberán respetarse
los requisitos señalados en el artículo 115 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

En la actualidad, el Senado de la República ha viciado de manera sistemática la falta de nombramientos de
funcionarios públicos, por ejemplo, se ha llegado a dejar inoperante al Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) ante la omisión de designar a sus
comisionados faltantes desde el 2022. Nuestro control parlamentario no puede seguir viéndose debilitado ante la
obstrucción de generar consensos, cuyas consecuencias impactan en la preservación de nuestro Estado
democrático.

El caso exhibido en la presente exposición de motivos es una muestra más de este vicio político que debe de ser
resuelto para no dejar inoperante las posibles resoluciones democráticas que vayan a acatarse en el proceso
electoral del próximo año.

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 y 78, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o., numeral 4, y 116 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, los
que suscriben someten a la consideración del pleno de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión convoca al Senado de la República a celebrar un
periodo extraordinario de sesiones durante el primer receso del tercer año del ejercicio de la Sexagésima Quinta
Legislatura para realizar el nombramiento de las vacantes de las magistraturas en las salas regionales y en la sala
superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en los órganos jurisdiccionales locales en
materia electoral.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de enero de 2024.

Diputado Braulio López Ochoa Mijares (rúbrica)


